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“Por medio de la cual se conforma el Registro Seccional de Elegibles para el cargo de 

Citador de Tribunal Grado 4 como resultado del concurso de méritos convocado mediante 
el Acuerdo No. CSJQUA17-425 de 2017, para la provisión de los cargos de empleados de 
carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del Distrito Judicial de Armenia y 

Administrativo de Quindío.” 
 

EL CONSEJO SECCIONAL DE LA JUDICATURA DE QUINDIO 
 
En ejercicio de sus facultades legales, en especial las conferidas por los artículos 101, 
162, 164 y 165 de la Ley 270 de 1996 y 
 

CONSIDERANDO: 
 
Que de conformidad con lo establecido en el artículo 162 de la Ley 270 de 1996, las 
etapas de los procesos de selección para los cargos de empleados de carrera de la Rama 
Judicial comprenden: i) Concurso de Méritos, ii) Conformación del Registro Seccional de 
Elegibles, iii) Remisión de listas de elegibles y iv) Nombramiento.  
 
Según lo previsto en el artículo 164 de la Ley 270 de 1996, el concurso de méritos 
comprende dos etapas sucesivas i) selección y ii) clasificación.  
 
Por su parte, el artículo 165 de la Ley 270 de 1996 dispone que el Consejo Seccional de 
la Judicatura respectivo, conformará con quienes hayan superado la etapa del concurso el 
correspondiente Registro Seccional de Elegibles, en orden descendente de los puntajes 
obtenidos en la etapa clasificatoria.  
 
El Consejo Seccional de la Judicatura del Quindío, mediante el Acuerdo No.  CSJQUA17-
425 de 2017, convocó a Concurso de Méritos destinado a la conformación de los 
Registros Seccionales de Elegibles para los cargos de empleados de carrera de 
Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios de los Distritos Judiciales de Armenia y 
Administrativo del Quindío. 
 
Que conforme a la convocatoria a concurso, ya se encuentra concluida la evaluación de 
los documentos de la etapa clasificatoria por parte del Consejo Seccional de la Judicatura 
del Quindío y por tanto, debe proceder a conformar los correspondientes Registros 
Seccionales de Elegibles, según orden descendente de puntajes obtenidos por los 
aspirantes por cada uno de los cargos. 
 
En consecuencia, se dispondrá conformar el respectivo Registro Seccional de Elegibles 
para el cargo de Citador de Tribunal Grado 4. 
 
En mérito de lo expuesto, el Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío, 
 

RESUELVE: 
 
1°-   Conformar, en orden descendente de puntajes, el Registro Seccional de Elegibles 
para el cargo de Citador de Tribunal Grado 4; como resultado del concurso de méritos 
convocado mediante el Acuerdo No. CSJQUA17-425 de 2017, para la provisión de los 
cargos de empleados de carrera de Tribunales, Juzgados y Centros de Servicios del 
Distrito Judicial de Armenia y Administrativo de Quindío, así:   
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Total  

1 41949450 MARIN HERRERA YELILE 524,01 156,50 100 15 795,51 

2 1094939646 GÓMEZ CASTRO JUAN FELIPE 537,98 162,00 2,72 30 732,70 

3 1087487395 GOMEZ RUIZ GLORIA MADELEINE 384,41 143,50 73,67 35 636,58 

4 41935260 HOYOS MURIEL LUZ ADRIANA 370,46 146,50 74,39 40 631,35 

5 1094903250 CARRERA MARÍN LEIDY ROCIO 314,61 162,50 59,17 35 571,28 

 
 
2°- Contra los puntajes asignados a los factores de i) Prueba psicotécnica ii) Experiencia 
Adicional y Docencia y iii) Capacitación proceden los recursos de reposición y apelación.   
 
Los recursos deberán presentarlos por escrito los aspirantes, ante el Consejo Seccional 
de la Judicatura del Quindío, dentro de los diez (10) días siguientes a la desfijación de la 
esta resolución y de conformidad con lo establecido en el artículo 77 del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.  
 
3°- En firme esta decisión los integrantes del Registro Seccional de Elegibles, mediante el 
procedimiento y en las oportunidades previstas en el Acuerdo PSAA08-4856 de 2008, 
deberán adelantar la escogencia de opciones de sede, con el fin de conformar las listas 
de elegibles para la provisión de cargos vacantes definitivamente. 
 
4°- Notificar esta resolución mediante su fijación, durante cinco (5) días hábiles, en la 
Secretaría del Consejo Seccional de la Judicatura de Quindío y, a título informativo, 
publicar a través de la página web de la rama judicial www.ramajudicial.gov.co. 
 
 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE. 
 
 

Dada en Armenia, Quindío, a los veintiún (21) días del mes de mayo de dos mil veintiuno 
(2021). 

 
 
 
 

 

JAIME ARTEAGA CESPEDES 
Presidente 

JEVC/PAGR 

 

 
 


